
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 361-07 RUG 3578-05 
ACCIONANTE:  Mónica Andrea Bulla Pinzón 
ACCIONADO:  Marco Fidel Suárez Roso 
RAD. 110013110025-2022-00451 

 
 
Seria del caso conocer sobre el grado jurisdiccional de consulta respecto la decisión 
de 11 de noviembre de 2021 proferida por la Comisaria Doce de Familia – Barrios 
Unidos de esta ciudad, de no ser porque el link de consulta del expediente no 
permite el acceso a los archivos allí alojados, arrojando el mensaje “This link has 
been disabled”, como consecuencia de lo anterior se dispone: 
 
Requerir a la Comisaria Doce de Familia – Barrios Unidos de esta ciudad, para que 
se sirva remitir link habilitado o sin fecha de expiración, que permita la consulta del 
expediente o, en su defecto remita uno a uno los archivos a través de correo 
electrónico. 
 
Cumplido lo anterior, se proveerá lo de rigor. 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
veinticuatro (24) de marzo de dosd mil veintitrés (2023) 

 
 
MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 189-22 RUG 409-22 
ACCIONANTE:  María Ligia Peña Parra en favor de MFRP 
ACCIONADO:  Johana Inés Rodríguez Peña 
RAD. 110013110025-2022-00509 

 
 
Previo a proveer respecto el recurso de apelación interpuesto por el accionado 
contra la decisión de 26 de julio de 2022 proferida por la Comisaria Catorce de 
Familia – Mártires de esta ciudad, se dispone: 
 
Requerir a la mencionada Comisaria para que se sirva remitir copia o el link de la 
audiencia celebrada el 29 de agosto de 2022, pues no fue allegado. En caso de que 
no sea posible su remisión electrónica, hágase entrega en la secretaria de este 
despacho de copia contentiva de lo anteriormente mencionado. Ofíciese. 
 
 
CÚMPLASE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 24/03/2023 07:53:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: MUERTE PRESUNTA 

Presunto: EVIDALIA GARZÓN RAMÍREZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2014 00303 00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SIJIN, bajo los apremios del artículo 44 del 

C.G.P. para que a más tardar en cinco (5) días, proceda a dar respuesta a nuestro 

oficio. Líbrense oficio, cuyo diligenciamiento deberá acreditarse dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su entrega. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: MONICA ELIZABETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

Demandado: EDWIN ANDRES CHAVES CHAPARRO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00171 00 

  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Estese el memorialista a lo ordenado en auto anterior, ya que la medida ordenada 

es de embargo y posterior secuestro. 

 

Proceda secretaria a elaborar los oficios, indicando que es el artículo 593 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18 

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 
CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: ALFONSO HASSEN VILLAMIZAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00327 00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Téngase en cuenta la contestación del Curador Ad-litem LUIS FERNANDO 
MENDOZA PRIETO, como curador Ad – Litem de JHON JAIRO ECHEVERRY 
CRUZ. 

 
Con el fin de continuar el trámite procesal en concordancia con los artículos 501 y 
507 del C.G.P., se SEÑALA la hora de las 2:30 pm del día 25 del mes de Julio 
del año 2023, para que se realice la audiencia de inventario y avalúo de bienes, a 
la cual deberán concurrir los interesados con el inventario elaborado por escrito 
indicando los valores que se asignen a los bienes. En el activo y pasivo deberá 
tenerse en cuenta lo dispuesto en la norma en cita. Además, deberán aportarse 
los títulos de propiedad y tradiciones de los bienes a inventariar actualizados. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 
correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Proceso: Revisión de Interdicción 
En favor de: María Dominga López Montaño 
RAD. 110013110025-2018-00449 
Cuad. 1 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 2023 
 

 
En aras de dar trámite correspondiente en las diligencias de la referencia, y visto la 
novedad de audiencia fechada el 16/03/2023 folio 043., donde se informa el cruce de 
agenda con otra diligencia se señala la hora de las 11:00 am del día 11 del mes de 
mayo del año 2023, para llevar a cabo audiencia de exhibición de cuentas e informe 
de la guarda contemplada en los artículos 103 y 104 de la ley 1306 de 2009, con el 
objeto de que la curadora exponga el balance contable que allegó. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 
 
 

 JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 018 DEL 27 DE MARZO DE 2023. 
 
 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 
Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante : KAREN UEHARA CHAPARRO 

Demandado:  FRANKLIN MISAT GUILLEN 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00469 00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Agregar y poner en conocimiento de los interesados la contestación de la Armada 

Nacional. 

 

Téngase en cuenta la dirección electrónica de la parte demandada aportada, 

requiérase a la parte demandante para que proceda a la notificación de la pasiva so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Causante: LUIS BENIGNO CHAPARRO BARRERA  

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00201 00 

(NULIDAD DE TESTAMENTO) 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

Se requiere a secretaria para que se anexe el archivo en pdf de subsanación de la 
demanda en debida forma, ya que no es posible visualizar el obrante en el expediente. 
 
 
Cúmplase, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: BAUDILLO GUTIERREZ TAMBO Y MARIA HILDA SILVA DE GUTIERREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00663 00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requiere a la partidora para que proceda a rehacer el trabajo designado en el 
término de veinte (20) días, como quiera que no describe con precisión la liquidación 
de la sociedad conyugal, además, debe identificar completamente el inmueble 
objeto de la partición, tal y como se dispone en la Ley 1579 de 2012, sumado deberá 
hacer las reparticiones aritméticamente proporcional a la asignación que le asiste a 
los herederos, donde quede con precisión el valor y los porcentajes, y por último,  
debe también inscribir los documentos de identidad de los adjudicatarios. 
Comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Causantes: PABLO MARIA IREGUI PARDO Y MARIA JOSEFA ORTIZ DE IREGUI 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00775 00 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por Secretaría, expídase certificación con destino a la DIAN indicando lo dispuesto 

en auto del 07 de septiembre de 2022, en la que se incluyan números de 

identificación y demás datos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: HERCILIA LIZARAZO RAIREZA y JOSE SIERVO BATATIBA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 0819 00 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Niéguese la solicitud de fijación de audiencia de inventarios y avalúos, como quiera 

que la misma se adelantó el 17 de junio de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causantes: BERNANDO RIVAS ALDANA Y CECILIA PACHON DE RIVAS  

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00943 00 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

No se escucha a la memorialista como quiera que no acredita tiene derecho 

de postulación para actuar dentro de las presentes diligencias. Se recuerda, que 

todas las actuaciones deben realizarse a través de apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18 

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 
CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: ANA CONSTANZA MARTINEZ SEGURA 

Demandado: CAMPO ELIAS CORTES MARTINEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00403 00 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad a la solicitud que antecede, y con el fin de llevar a cabo la audiencia 

programada en autos, se señala el día 27 del mes Julio del año 2023 a la hora 

2:30 pm. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: ANA CONSTANZA MARTINEZ SEGURA 

Demandado: CAMPO ELIAS CORTES MARTINEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00403 00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Requiérase a secretaria, como quiera que se realiza entrada al despacho de 
levantamiento de medida cautelar resuelta en auto de 09 de diciembre de 2022, la 
cual se encuentra anexa en el cuaderno de medidas cautelares. Aclare a través de 
informe. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Causante: ALFONSO ALBERTO SOLER 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00523 00 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Frente a los escritos que anteceden, estén los memorialistas a lo dispuesto en auto 
anterior. 
 
  
Secretaria proceda a remitir el link del proceso a los memorialistas. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: JOSE ARNOLDO CEBALLOS AGUDELO  

Demandado: CLAUDIA INES ALFONSO BAEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00733 00 

(DEMANDA RECONVENCION) 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En atención al informe secretarial, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

121 del C.G.P. se prorroga la instancia hasta por 6 meses más. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES 

Demandante: JUAN CARLOS ORTIZ SALAZAR 

Demandado: MARIA MONICA PEREZ CASTAÑEDA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00037 00 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Requiérase a Secretaria para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto 
anterior remitiendo el link del proceso a la Defensora de Familia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

Demandante: BIELIS ISABEL VASQUEZ SALAS 

Demandado: YAHIR VASQUEZ HOYOS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00067 00 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al artículo 287 del C.G.P. que establece “Cuando la sentencia omita 

resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que 

de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 

por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 

solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.”, procede el despacho a 

emitir sentencia adicional frente a la solicitud de alimentos a favor de NNA NOAH  

JOSUETH  VASQUEZ  SALAS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De manera liminar resulta necesario precisar que “se deben alimentos a los 

descendientes”, según lo pregona el numeral 2º del artículo 411 del C.C. y, asimismo, 

que esa obligación perdurará solamente “hasta los 18 años” de edad, por así señalarlo 

el artículo 422, ib. Y cuando quiera que medie impedimento corporal o mental, o por 

la inhabilitación para subsistir, podrá continuar esa obligación de alimentos, según lo 

dispuesto en el artículo 413, ej. al determinar que los alimentos necesarios o congruos 

comprenden, “la educación primaria y la de alguna profesión u oficio”. 

 

Pero además, también sirve al propósito de esa sentencia poner de presente que 

“cualquiera de las partes, beneficiarias y obligados [podrá promover] la solicitud de 

modificación de las obligaciones acordadas o señaladas por sentencia judicial, cuando 

las circunstancias que la motivaron hayan cambiado”. (C.C., art. 426, inc. 3º, y art. 423, 

aparte final), aspecto por el cual, de antaño, la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia ha determinado que “la prestación de alimentos constituye una 

obligación permanente, siempre que se conserven las circunstancias que dieron 

motivo a su demanda. Lo que vale decir, a contrario, que, si se alteran las 

circunstancias, pueden modificarse también la forma y cuantía de esa prestación 

alimenticia y aun obtenerse que se la declare extinguida. La índole proteica de la 

misma prestación conlleva el efecto de que las sentencias que decretan o deniegan 

su pago, no adquieren el sello de la cosa juzgada material, sino que están 

subordinadas a los cambios que se produzcan en la situación del alimentante y del 

alimentario. Dicha prestación obedece a un fin de solidaridad social y puede variar 

con las circunstancias que lo hacen o no exigible” (Sent. de ago. 16/69). 

 

Entonces, para que haya lugar a peticionar alimentos, o modificarlos los ya 

acordados o decretados en sentencia judicial, es necesario el cumplimiento de las 

siguientes exigencias: 1) Que exista vínculo de parentesco entre el alimentante para 

con el alimentado; 2) Que los alimentos necesarios sean indispensables para 
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sustentar la vida, y los congruos para subsistir modestamente de un modo 

correspondiente a su posición social, en tanto que el solo hecho de la minoría de 

edad advierte un estado de indefensión del alimentario, y por tanto requieren que 

sus padres le provean alimentos para su subsistencia y educación, obligación ésta 

que recae en sus progenitores, quienes por mandato legal son los llamados a velar 

por su cuidado y crianza, bien sea porque convivan con ellos bajo el mismo techo, 

o en lugares distintos, sin perjuicio de trasladarle esa obligación a los abuelos a falta 

de los padres, o por la manifiesta insuficiencia económica de estos, y c) Que los 

alimentantes tengan suficiente capacidad económica. 

 

Así, para definir la controversia frente a los alimentos del NNA, es preciso tener en 

cuenta que dentro del plenario se encuentra en sentencia del 24 de febrero de 2023, 

se declaró que el señor YAHIR VASQUEZ HOYOS, es el padre extramatrimonial 

del NNA NOAH  JOSUETH. De esa manera, probado está el primer requisito relativo 

al vínculo de parentesco que da origen a la obligación de brindar alimentos. 

 

Y en lo que refiere al último requisito, el que atañe a la capacidad económica del 

progenitor, teniendo en cuenta que en este asunto no se demostró la misma y dado 

que ni la demandante y el demandado indican o demuestran la capacidad 

económica del demandado, de conformidad con lo establecido en artículo 129 del 

C.I.A se presumirá que el demandado al menos percibe el salario mínimo.  

 

Finalmente, como fueron acreditados los presupuestos exigidos para la prestación 
de alimentos de padre a favor de su hija, como son: el vínculo de parentesco, la 
necesidad de los alimentos y la capacidad económica del alimentante, se acogerán 
las pretensiones de la demandada, y en consecuencia, se señalara una cuota 
integral de alimentos a favor del NNA NOAH  JOSUETH  VASQUEZ  SALAS y a 
cargo de su progenitor YAHIR VASQUEZ HOYOS en suma equivalente al 30% de 
un salario mínimo legal vigente; cantidad que debe ser consignada dentro de los 
cinco (5) primeros días de cada mes en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia a órdenes de este Juzgado y con referencia a este proceso. 
Obligación que se hace exigible a partir del mes de abril de 2023. Suma que será 
incrementada cada año acorde al IPC. 
 

Por último, se advierte a las partes que en cualquier momento que se vean 

cambiadas las condiciones del NNA NOAH  JOSUETH  VASQUEZ  SALAS, la 

progenitora, podrá  solicitar el incremento o aumento de dicha mesada o en su 

defecto el demandado, podrá peticionar se decrete la debida reducción o 

exoneración de la cuota, si a ello hubiere lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Familia de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR una cuota integral de alimentos a favor del NNA NOAH  
JOSUETH  VASQUEZ  SALAS y a cargo de su progenitor YAHIR VASQUEZ 
HOYOS, en la suma equivalente al 30% de un salario mínimo legal vigente; cantidad 
que debe ser consignada dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes en la 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia a órdenes de este 
Juzgado y con referencia a este proceso. Obligación que se hace exigible a partir 
del mes de abril de 2023. Suma que será incrementada cada año acorde al IPC. 
 
Segundo: La presente decisión hace parte integral de la sentencia del 24 de febrero 
de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 2023 

 
 
Proceso: Aumento Cuota 
Demandante: Diana Patricia Ardila Mosquera 
Demandado: Luis Carlos Fandiño Ávila 
RAD. 110013110025-2023-00090 
 
 
Visto el informe Secretarial y teniendo en cuenta que la parte interesada dentro del 
término de ley presentó memoria a través del cual pretendió subsanar la demanda, 
pero no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en auto que inadmite, en el que 
se solicitó acreditar la conciliación extrajudicial con el fin de obtener el aumento de 
la cuota alimentaria inicialmente conciliada en EP 828 de 2015; ya que se limitó a 
reiterar que en la precitada Escritura Pública se agotaba el requisito, este despacho 
se Dispone: 
 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda conforme lo expuesto,  
 
 
2.- DEVOLVER a la interesada los anexos sin necesidad de desglose, acorde con 
lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 90 Ibidem.  
 
 
3 COMUNICAR la presente decisión a la oficina judicial para que haga las 
anotaciones del caso. Por secretaria ofíciese.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 018 DEL 27 DE MARZO DE 2023. 
 
 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 
Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO   

Demandante: FAVER ALEXANDER CARDENAS 

Demandado:  YURY TATIANA BONILLA ALVARADO Y OTRO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00237 00 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención al informe secretarial, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

121 del C.G.P. se prorroga la instancia hasta por 6 meses más. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: DECLARATORIA HIJO DE CRIANZA 

Demandante : LUZ ANA CARRANZA VILLAMIL 

Demandado:  Herederos determinados e indeterminados de BLANCA CECILIA SALINAS 

DE VILLAMIL y JOSÉ VICENTE VILLAMIL MOGOLLÓN 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00265 00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría, respecto de las demandadas YOBANA SALINAS CRUZ, YONIRA 

CATERINE SALINAS CRUZ y DEISSI DAYANNA SALINAS CRUZ. 

 

En consecuencia, se designa como curador ad-litem de las demandadas YOBANA 

SALINAS CRUZ, YONIRA CATERINE SALINAS CRUZ y DEISSI DAYANNA 

SALINAS CRUZ a la abogada SAYONARA FERNANDA BERNAL BARRERA. 

Comuníquese la designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación 

dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de 

incurrir en sanciones legales. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 2023 
 

 
Proceso: Adjudicación Judicial Apoyo 
Demandante: María del Pilar Peñaloza 
En favor de: Sonia Bibiana Vargas Peñaloza 
RAD. 110013110025-2022-00328 00 

 
 
Vista la actuación surtida, se dispone: 
 
1° Por secretaria expídase copia auténtica de la providencia de fecha 1° de febrero 
de 2023 y remítase link del expediente digital, conforme lo peticiona el abogado 
José Antonio Sánchez, folio 45 pdf.  
 
2° Tener en cuenta que de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 1 de 
febrero de 2023 el señor Miguel Ángel Vargas Silva, fue vinculado por medio del 
correo electrónico juliethvargas100@gmail.com, quien dentro del término previsto 
para el efecto guardó silencio.  
 
3° Correr traslado del informe de valoración de apoyo a los intervinientes por el 
término legal de diez (10) días, conforme lo dispone el. (Numeral 6° del Artículo 38 
de la Ley 1996 de 2019). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: KAREN VALBUENA GONZALEZ 

Demandado:  MANUEL FERNANDO BELTRAN PEREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00377 00 
  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Requiérase a secretaria para que proceda a comunicar la designación del cargo a 

la abogada en amparo de pobreza y remítase el link para que esta última proceda 

a comunicarse con la demandante. 

 
 
CÚMPLASE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

Demandante: CARLOS  EDUARDO  SANCHEZ  RANGEL 

Demandado: NANCY CATALINA GALLEGO FRANCO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00417 00 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia emitida dentro 
del presente trámite, por lo que se concede ante la SALA DE FAMILIA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación. 
 
Para tal fin, remítase el expediente a la Sala secretaria de la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Bogotá para lo de su competencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18 

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 
CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: ADOLFO VARGAS JIMÉNEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00527 00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se reconoce a LEONARDO ADOLFO VARGAS PRIETO, como heredero de la 
causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. Se reconoce a la 
Dra. CARMEN ALICIA VARGAS BUITRAGO, como apoderada judicial, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Téngase en cuenta la inscripción realizada por Secretaría en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. 

 
Con el fin de continuar el trámite procesal en concordancia con los artículos 501 y 
507 del C.G.P., se SEÑALA la hora de las 2:30 pm del día 05 del mes de 
septiembre del año 2023, para que se realice la audiencia de inventario y avalúo 
de bienes, a la cual deberán concurrir los interesados con el inventario elaborado 
por escrito indicando los valores que se asignen a los bienes. En el activo y pasivo 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la norma en cita. Además, deberán 
aportarse los títulos de propiedad y tradiciones de los bienes a inventariar 
actualizados. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 
correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: MARIA HELENA BELTRAN BARATO Y OTROS 

Demandado: EMMA RUIZ BARATO Y OTROS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00645 00 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Téngase en cuenta la contestación de la demanda presentada por el abogado 

OSCAR DARIO RODRIGUEZ PINZON. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Demandante: FERNANDO ORDOÑEZ CALDERON  

Demandado: DIANA MARITZA STERLING 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00651 00 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 386 del C.G.P., 

se ordena al demandante a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, corrija 

lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder o acredítese por el demandante derecho de postulación 

para actuar dentro de las presentes diligencias. 

 

2. Alléguese poder y demanda indicando que el tramite a iniciar es una 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9352462f1e3f0b4e898bdef710e73515e5e8e8786805fcbd8f3fe75774a1c79

Documento generado en 24/03/2023 07:53:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: YOLANDA MUÑOZ MARIN 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JUAN VICENTE CANO GAITAN 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00671 00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría, respecto de los herederos indeterminados. 

 

En consecuencia, se designa como curador ad-litem los herederos indeterminados 

del causante de la referencia a RICARDO ANDRES ZAMBRANO HERNANDEZ. 

Comuníquese la designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación 

dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de 

incurrir en sanciones legales. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
Proceso: Alimentos 
Demandante: Rubén Darío Prada Benavides y Melba Consuelo Ortiz Camacho 
Demandado: Alexa Vibiana Prada Ortiz 
RAD. 110013110025-2023-00016 00 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitres 2023 
 

 
Téngase en cuenta que la demandada señora Alexa Vibiana Prada Ortiz fue 

notificada al correo electrónico alezaprada1@hotmail.com, como da cuenta el acto 

de notificación que milita a folio 11 pdf, quien dentro del término de traslado solicitó 

el beneficio de amparo de pobreza. 

 

1.-Ahora, dando tramite a la solicitud radicada el 03 de marzo de 2023, se concede 

el beneficio de amparo de pobreza a la señora Alexa Vibiana Prada Ortiz, conforme 

lo previene el Artículo 151 del C.G.P., y para los efectos establecidos en el Artículo 

154 ibidem, esto es, se les exonera de prestar cauciones procesales, pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación 

 

Por lo anterior, se Designa a la Dra. ROSMIRA MEDINA PEÑA, como apoderado 

en amparo de pobreza de la señora Alexa Vibiana Prada Ortiz, a efectos de que 

defienda los intereses de la demandada. Comuníquesele la designación al correo 

electrónico referido en SIRNA, así mismo se le advierte que desempeñará el cargo 

en forma gratuita como abogado (a) de oficio, es de forzosa aceptación y en 

consecuencia de ello deberá notificarse de manera personal de la presente 

providencia, dentro de los cinco (5) días siguientes al del recibido de la respectiva 

comunicación, so pena de relevarlo de dicho cargo y aplicar las sanciones 

establecidas en el numeral 7° del Artículo 48 del C.G.P. Líbrese telegrama y déjese 

en el expediente constancia del envío así como de su entrega y si comparece 

córrasele traslado por el término de 10 días conforme se dispuso e auto 22 de 

febrero de 2013. 

 

mailto:alezaprada1@hotmail.com


 
 

Respecto del escrito que obra a folio 21 pdf, la memorialista deberá estarse a lo 
aquí resuelto. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 2023 

 
 
Proceso: Fijación Cuota 
Demandante: Sara Paulina Guzmán Vargas 
Demandado: Rigoberto Guzmán 
RAD. 110013110025-2023-00100 00 

 
 
Atendiendo a que no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en el auto que 
inadmite la demanda, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código G. 
del P., se dispone RECHAZAR la demanda presentada. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos al accionante. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial, para que se hagan las 
anotaciones del caso. OFICIESE. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
No. 018 DEL 27 DE MARZO DE 2023. 
 
 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Causante: HERMELINDA MARTINEZ CRUZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00105 00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del 

C.G.P., y aquellos otros contemplados en el artículo 587 y ss., ib., el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1) Declarar abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión  de la 

causante HERMELINDA MARTINEZ CRUZ 

 

2) Se reconoce como herederos a los señores e MANUEL ANTONIO MARTINEZ 

CRUZ, CRISTOBAL MARTINEZ CRUZ, LUZ MARINA MARTINEZ CRUZ, ANA  

DOLORES MARTINEZ CRUZ, en calidad de hermanos de la causante y los señores 

FABIO HERNANDO SÁNCHEZ MARTINEZ, HELENA ISABEL SÁNCHEZ 

MARTINEZ, GLORIA ESPERANZA SÁNCHEZ  MARTINEZ, ANDREA YOLANDA 

SÁNCHEZ MARTINEZ, en representación por ser de la señora ARGELIA 

MARTINEZ CRUZ (Q.E.P.D) hermana de la causante y los señores MARIA ISABEL 

FEIJOO MARTINEZ y ALEX FEIJOO MARTINEZ, en representación de la señora 

MARÍA INES MARTINEZ CRUZ (Q.E.P.D), hermana de la causante, quienes  

aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

3) Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a quienes se crean 

con derecho a intervenir en el presente proceso de conformidad con el artículo 490 

del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022 se ordena por Secretaría inscribir el presente 

asunto en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

4) Notifíquese personalmente a ELVIA MARTINEZ CRUZ o ELVIRA MARTINEZ 

CRUZ,  para que en el término de veinte (20) días declare, si acepta o repudia la 

asignación que se le hubiere deferido, so pena de presumir que repudia la herencia 

conforme al art. 492 del C.G.P. 

 

5) En virtud de lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P. infórmese del presente 

trámite a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la Secretaría de 

Hacienda para los fines legales correspondientes. Ofíciese acompañando copia de 

la relación de inventarios y avalúos presentados con la demanda. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

6) Reconocer personería jurídica al Dr. IRENIO CLAVIJO NIÑO, como apoderado 

judicial de los interesados,  en términos y para los fines del mandato conferido y en 

causa propia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante : CARLOS NORBERTO RUBIANO FULA  

Demandado:  JENNY ELIZABETH DEL SOCORRO RODRIGUEZ CABRERA  

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00135 00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para que a 
más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Indíquese las causales alegadas para la cesación de los efectos civiles 
del matrimonio religioso. 
 

2. Precísese claramente las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos que fundamentan todas las causales alegadas para para la 
cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso (núm. 5 art 82 del 
CGP). 
 

3. Acorde a lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,  
infórmese la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 
digitales de la parte demandada, y allegue las evidencias 
correspondientes. 

 
4. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, 

por medio electrónico a los demás herederos y/o interesados, o de la 
remisión física de tales documentos, acorde a lo dispuesto en el artículo 
6 inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 
5. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:  Adjudicación Apoyo  
Demandante:  Fredy Yezid León Rincón y Gladys Yadira Páez Peña 
En favor de:  Beatriz Rincón de León 
RAD. 110013110025-2023-00145 00 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda de la 
referencia, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea 
subsanada en lo siguiente: 
 
 
1.- Apórtese el poder que fuera otorgado por los señores Martha Ayde León Rincón 
y Nelson Javier León Rincón, a la abogada que dice representarlos, lo anterior 
sujeto a lo previsto en el artículo 74 de C.G.P. o el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 
 
2.- Alléguese registro civil de matrimonio de los contrayentes señores BEATRIZ 
RINCON DE LEON y LAZARO ELIADES LEON PARRA. 
 
3.- Incorpórese el Registro civil de nacimiento de la señora BEATRIZ RINCON DE 
LEON 
 
4.- Adicione el Registro de Defunción de Lázaro Eliades León Parra. 
 
5.- Preséntese el informe de valoración que se alude en el acápite de pruebas de 
la demanda y que fuera practicado por FADIS COLOMBIA S.A en favor de la titular 
del acto jurídico el cual deberá contener los parámetros establecidos en el numeral 
4 del artículo 37 de la ley 1996 de 2019. 
 
6.- Realícese el acápite de notificaciones que contenga direcciones físicas 
electrónicas tanto de las demandantes como de la titular del acto jurídico en calidad 
de demandado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 018 DEL 27 DE MARZO DE 2023. 
 
 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 
Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso: EJECUCIÓN SENTENCIA ECLESIÁSTICA 

Demandante: SANDRA JANETH GIRALDO GOMEZ y VICTOR FREDY TAVERA 

AGUDELO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00159 00 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al Artículo 147 del Código Civil, sustituido por 

el artículo 4º de la Ley 25 de 1992, relativo a disponer la Ejecución de la Sentencia 

Eclesiástica de Nulidad del Matrimonio Católico de los señores SANDRA JANETH 

GIRALDO GOMEZ y VICTOR FREDY TAVERA AGUDELO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo reglado en los Artículos 146 y 147 del Código Civil, 

corresponde al Juez de Familia o Promiscuo de Familia del último domicilio 

conyugal, decretar la ejecución de la sentencia de nulidad del matrimonio católico 

en cuanto a los efectos civiles. 

 

En el presente caso, el Tribunal Eclesiástico Metropolitano  de Bogotá, dando 

cumplimiento al Concordato celebrado entre la Santa Sede y la República de 

Colombia, comunica a esta Agencia Judicial la nulidad del matrimonio de los citados 

señores, afirmando el decreto de ejecución de dicha sentencia, razón por la cual 

este Despacho procede a la ejecución, ordenando la inscripción de la sentencia de 

nulidad, en el registro de matrimonio obrante en la Notaria Única del Circulo de 

Marinilla (Antioquia), así como en el libro de varios de la misma oficina y en el 

registro de nacimiento de cada uno de los ex - cónyuges. 

 

Con base en las argumentaciones esbozadas, el Juzgado Veinticinco de Familia 

de Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la ejecución en cuanto a sus efectos civiles, de la sentencia 

de nulidad proferida por el Tribunal Eclesiástico Metropolitano  de Bogotá, en torno 

al matrimonio de los señores SANDRA JANETH GIRALDO GOMEZ y VICTOR 

FREDY TAVERA AGUDELO. 

 

SEGUNDO: Disponer la inscripción de la sentencia y el presente proveído en el 

registro de matrimonio de los cónyuges, obrante en la Notaria Única del Circulo de 

Marinilla (Antioquia); igualmente, en el Libro de Varios y en el registro de nacimiento 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

de los relacionados, librándose para el efecto, el correspondiente oficio al que se 

anexarán copias auténticas del presente. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18  

de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO   

Demandante: DIANA MABEL RAMIREZ BARRETO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE YECID 

ANTONIO RODRIGUEZ PRIETO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00167 00 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese registro civil de nacimiento de los señores DIANA MABEL 
RAMIREZ BARRETO, del causante YECID ANTONIO RODRIGUEZ 
PRIETO y del señor YECID ALEXANDER RODRIGUEZ RUIZ. 

 
2. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 

digital donde debe ser notificada, aspecto por el que se le impone 
requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 
conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 
digitales, y allegue las evidencias correspondientes. 
 

3. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, 

por medio electrónico, a la parte demandada, o de la remisión física de 

tales documentos.  

 
4. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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